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Magíster en Gestión y Liderazgo Educativo 
Acta 2ª Reunión del Comité del Programa – Año 2025 

25 de abril de 2025 

 

Asistentes: 

 

1. Macarena Cuevas (representante estudiantil) 
2. Eduardo [Apellido pendiente] (representante estudiantil) 
3. Dra. Bárbara Valenzuela Zambrano (Directora del programa) 
4. Dr. Gonzalo Fonseca (miembro del comité académico) 
5. Dr. Rodrigo Cea Córdova (secretario de acta) 

 

1. Ingreso Cohorte 2025 

Se informa el estado de avance del proceso de admisión para la cohorte 2025: 

• Cupos ofertados: 30 
• Postulaciones recibidas: 24 
• Postulaciones aceptadas: 20 
• Estudiantes matriculados: 18 
• Estudiantes en proceso de matrícula: 2 

2. Seguimiento de Cohortes Anteriores 

Cohorte 2024: Todos los estudiantes cuentan con docente tutor asignado. Se 
informa la baja de una estudiante extranjera por motivos personales. 

Cohorte 2023: Dos estudiantes se encuentran en proceso de finalización. 

Cohorte 2022: Dos estudiantes aún en proceso de finalización. 

3. Actividades Realizadas 

Seminarios sobre gestión pedagógica en el marco de la Ley de Carrera Docente. 

Reunión de presentación de tutores a la cohorte 2024. 

Inicio formal del programa para la cohorte 2024. 
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4. Becas Cohorte 2025 

Los representantes estudiantiles proponen modificar la política de becas, pasando 
de 2 becas del 70% a 4 becas del 50%. La propuesta es aprobada por los miembros 
del comité presentes. 

se establece que el proceso de postulación comienza el 25 de abril de 2025. 

Las y los becarios deberán realizar dos actividades de vinculación, con apoyo del 
programa. 

En caso de que alguna beca no sea adjudicada por no cumplir con los requisitos, 
se asignará a postulantes de acuerdo con los criterios establecidos hasta completar 
las cuatro asignaciones. 

• Acuerdos: 

Se aprueba la asignación de 4 becas con una rebaja del 50% del costo anual. 

Se aprueba el proceso de postulación y su difusión. 

5. Difusión e Información 

Se aprueba el estudio y mejora de los procesos de difusión del programa y de los 
contenidos informativos disponibles en las plataformas digitales del magíster. 

6. Proyección de Internacionalización 

Se proyecta como objetivo para el año 2026 la internacionalización del programa, 
tanto para: 

La incorporación de estudiantes extranjeros, 

Como para fomentar pasantías internacionales para estudiantes actuales. 

7. Varios 

Se reciben comentarios respecto de la implementación metodológica de una 
asignatura. Se acuerda realizar una recopilación de antecedentes que permita 
fortalecer los procesos de mejora continua del programa. 

Sin otros temas que tratar, se cierra la sesión. 

 


